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Que, asimismo, el señor José Ángel Valdivia Morón ha 
presentado su renuncia a la designación como miembro 
del Consejo Directivo del Instituto Nacional de Calidad–
INACAL, por lo que corresponde aceptarla y designar al 
representante del Ministerio del Ambiente ante el citado 
Consejo Directivo;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 
27594, Ley que regula la participación del Poder 
Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; la Ley N° 30224, Ley que crea 
el Sistema Nacional para la Calidad y el Instituto 
Nacional de Calidad; el Decreto Legislativo N° 1013, 
que aprueba la Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente; el Decreto 
Supremo N° 009-2019-PRODUCE, que aprueba la 
Sección Única del Reglamento de Organización y 
Funciones del Instituto Nacional de Calidad–INACAL; 
y, el Decreto Supremo N° 002-2017-MINAM, que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio del Ambiente.

SE RESUELVE:

 Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por el señor 
José Ángel Valdivia Morón, como miembro del Consejo 
Directivo del Instituto Nacional de Calidad – INACAL, en 
representación del Ministerio del Ambiente, dándosele las 
gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor Jorge Mariano 
Guillermo Castro Sánchez-Moreno, Viceministro de 
Gestión Ambiental del Ministerio del Ambiente, como 
miembro del Consejo Directivo del Instituto Nacional de 
Calidad–INACAL, en representación del Ministerio del 
Ambiente.

Artículo 3.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro del Ambiente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

GAbRIEL QUIJANDRIA ACOSTA
Ministro del Ambiente

1907898-5

Designan Asesora de Secretaría General del 
Ministerio

Resolución MinisteRiAl
n° 251-2020-MinAM

Lima, 30 de noviembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1013 se crea 
el Ministerio del Ambiente como organismo del Poder 
Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, 
cuya función general es diseñar, establecer, ejecutar 
y supervisar la política nacional y sectorial ambiental, 
asumiendo la rectoría con respecto a ella;

Que, con Resolución de Presidencia Ejecutiva 
Nº 093-2019-SERVIR/PE se formaliza el acuerdo del 
Consejo Directivo de la Autoridad Nacional del Servicio 
Civil–Servir, adoptado en sesión Nº 019-2019, mediante 
el cual se aprobó el Cuadro de Puestos de la Entidad 
(CPE) del Ministerio del Ambiente, en cuyo Cuadro Nº 2 
se clasifica el puesto de Asesor de Secretaría General con 
código 005-04-0-02, el mismo que se encuentra vacante;

Que, se ha visto por conveniente designar a la 
profesional que desempeñará dicho puesto;

Con el visado de la Secretaría General, de la Oficina 
General de Recursos Humanos y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 

27594, Ley que regula la participación del Poder 
Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; el Decreto Legislativo Nº 1013, 
que aprueba la Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente; y, el Decreto 
Supremo Nº 002-2017-MINAM, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio del Ambiente;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a partir del 1 de diciembre 
de 2020, a la señora Jessica Edelmira Wong Gutiérrez, en 
el puesto de Asesora de Secretaría General del Ministerio 
del Ambiente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GAbRIEL QUIJANDRíA ACOSTA
Ministro del Ambiente

1907839-1

Designan Director de la Oficina General de 
Recursos Humanos del Ministerio

Resolución MinisteRiAl
n° 254-2020-MinAM

Lima, 30 de noviembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1013 se crea 
el Ministerio del Ambiente como organismo del Poder 
Ejecutivo, con personería jurídica de derecho público, 
cuya función general es diseñar, establecer, ejecutar 
y supervisar la política nacional y sectorial ambiental, 
asumiendo la rectoría con respecto a ella;

Que, con Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 
093-2019-SERVIR/PE se formaliza el acuerdo del 
Consejo Directivo de la Autoridad Nacional del Servicio 
Civil–SERVIR, adoptado en sesión Nº 019-2019, 
mediante el cual se aprobó el Cuadro de Puestos de 
la Entidad (CPE) del Ministerio del Ambiente, en cuyo 
Cuadro Nº 2 se clasifica el puesto de Director/a de 
la Oficina General de Recursos Humanos con código 
005-12-0-02, el mismo que se encuentra vacante;

Que, se ha visto por conveniente designar al 
profesional que desempeñará dicho puesto;

Con el visado de la Secretaría General, de la 
Oficina General de Recursos Humanos y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 
27594, Ley que regula la participación del Poder 
Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; el Decreto Legislativo Nº 1013, 
que aprueba la Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente; y, el Decreto 
Supremo Nº 002-2017-MINAM, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio del Ambiente;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a partir del 1 de diciembre 
de 2020, al señor Juan Carlos Castro Pinto en el puesto 
de Director de la Oficina General de Recursos Humanos 
del Ministerio del Ambiente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GAbRIEL QUIJANDRíA ACOSTA
Ministro del Ambiente

1907839-2
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